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ORDtrNAI.IZA

CoNSIDERANDO:Queesfact r l taddelAyuntamientodisponer lonecesar ioparaqueel

Servicio de limpieza de toda la ciudad sea efectivo y pefinanente, para que las acciones de

barrido,recolecciónydisposiciónfrnaldelosdesechoscontribuya,nosolamentealolnato,

sinotamb-iénalasaluddeloshabitantesdelaciudad'

ooNSIDtrBANI}o:Queenlaactual idadloscostosoperat ivospara lareal izac ióndela

Gestión Integral de Residuos han aumentado debido al incremento en los insumos básicos

como' Combrrstible, Repuestos, Mantenimiento, Personal, entre otras, lo que pone en

peligro la sostenibilidad del servicio'

coNslDER.&NDo:Queelayuntamientodebesustentarseatravésdecobroporlosservicios

municipales prestaclos mecliante tarifas que estén acorde con la realidad actual de costos a

los fines c1e mantener la sostenibilidad de estos y la gestión municipal'

C'N'IDERANDq: eue la institución ha desplegado esfuerzos para que la gestión integral

del servicio de recolección de desechos sea más eficiente y modernizada'

vISTA: La Constitución de la República Dominicana, en su artículo 200' sobre Arbitrios

. . MuniciPales.

vISTA: La Ley 200-o4,sobre Libre Acceso a la Información Pública'

vISTA: La Ley 176-0l del Distrito Nacional y los Municipios. Principalmente el capítulo

III sobre Arbitrios Municipales en SuS artículos 274,276,278 y 279,

En uso de sus facultades legales, El concejo.Municipai del Honorable Ayuntamiento de

Moca,

C/ independencia esq. Anton¡o de la Maza

Tel.:  (8o9)-578-2374 / (Bo9)-s78-3732 ." ,
Fax :  (809) -578-3868

Moca, Prov¡ncia EsPail lat,
'República Dom¡nicana

oRDgN¡hNZ.ü NO' 02-201 2

SOBRE TASIFAS DgL SSRVICIO DE SSCOI'ECCION DEDESECIIOS SÓtIDOS
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C/ independencia esc{ '  Antonio de la Maza

Tel. : (809)-57 a-2 -77 4 / Gos)-s7 8-37 32

Fax :  ( 809 ) -578 -3868

Moca, Prov¡ncia EsPai l lat ,
'Repúb l i ca  Domin i cana

ARTíCULOPRIMERO:Estab lecer ,comoale fec toes tab lece 'una jus tea las tar i fasex is ten tespor

ra Gest ión lntegrar Residuos sól idos para usuarios comerciares y la reglamentación de un sistema

tarifario para los usuarios residenÓiales'

A R T Í C U L o S E G U N D o : S e e s t a b | e c e q u e e n a d e l a n t e | a s t a r i f a s p a r a | o s U s u a r i o s R e s i d e n c i a | e s

se regirán por una clasificación tomando en consideración uno o la totalidad de los siguientes

criterios: 
'

A. Local ización en la ciudad y el  municipio y su distancia al  lugar de disposición f inal '

B. Nivel  socioeconomico del sector,  barr io '  ensanche' urbanizaciÓn o reparto donde se local iza'

C. Tipo y dimension del solar donde está construido el  domici l io '

D. Producción de desechos sól idos

ARTíCULO TERCERo: Establecer, como al efecto establece' las tarifas como pago

S e r v i c i o d e R e c o | e c c i Ó n d e D e s e c h o s p a r a l o s U s u a r i o s R e s i d e n c i a l e s , s e g ú n | a

cinco (5) t iPos siguientes:

mensual por el

clasificación de

RESIDENCIAL  , -  R1 -

ZONA MEDIA BAJARESIDENCIAL . -  R2

ZONA MEDIA ALTARESIDENCIAL. -  R3

RD5 201.00 -  s00.00
RESIDENCIAL . -  RE



AYUNIAMiENIO
DE&ILÜCA

RNc:  4 -06-00010-9

pÁnRAnO I. En la categoría Residencial Especial

inmuebles (independientementd del sector en que

características constructivas se diferencie del tipo

sector.

ARTÍCULO QUINTO: SC

Servicio de Recolección de

clasificación.

podrán ser incluidos todos aquellos

se ubiquen), Qüo Por sus elevadas

de construcción predominante en el

ARTÍCttLo CUARTO: Se establece que en adelante las tarifas para los Usuarios No

Residenciales se dividirán en dos tipos: comerciales e industriales' Los usuarios

comerciales se dividirán en cuatro (4) tipologías: c1, c2'c3,yc4; cada tipología depende

de la actividad comercial desarrollada en el Inmueble que recibe la prestación del servicio'

Los usuarios industriales se dividirán en dos (2) tipologías: Fábricas y Manufacturas, y

establecen las siguientes tarifas como pago mensual por

Desechos para los Usuarios No Residenciales' segirn

el

la

C/ independencia esq.  Antonio de la Maza

Tel .  :  (809)-578-2374 /  {Bo9)-s7B-3732
Fax :  ( 809 ) -578 -3868

Moca, Provincia Espai l lat ,

Repúbl ica Dom¡nicana
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C/ Independencia esq.

Tel.:  (809)-578-2374 / {
Fax :  (809) -578-3868

Moca, Prov¡ncia EsPa¡ l lat ,

Repúbl ica Dominicana

Centros de belleza, ofic¡nas'

Colmados Y Afines. lavadero de

caros ,  oPt icas ,  Bancasde

Aouesta ,  Agenc¡as  de  Cambio
Cafete rías

Tiendas Y afines. Tienda de

Electrcdo mesl¡cos. FerEte rias,

Librerías, emPresas de

tEnsPor te ,  Bancos .

asoc¡ac iones .  aseguEdoras

AFP,  Te lecomunicac tones ,

Fmp. Agua. servic¡o masivo a la

p o b l a c i ó n .  T i e n d a  d e

repuestos, tal leres.

Supemercados Y
SuPer t iendas '

SupercafeterÍas, Casinos'
discotecas, bares, clubes

recreativos, restauEntes,
bil lares. Coleg¡os'

un¡versidades, jardin infanti l,

centros de caPacitación,
Plazas Corerc¡ales,

es tac iones  de  gaso l ina '  Casas

de hosPedaje, hostales,

hoteles, moteles, distribu¡dora
de vehículos.

Prcductos de salud Y af¡nes,

veterinarias, cl¡nicas'

hosp¡tales, centros de salud ' Y
cualqu¡erotrc comerclo que

deb¡do a  su  e levada
producc¡ón de basuras se

deba cons ideÉrdent ro  de  es ta

ca tegor ía .

Zona Franca, lnd ustrias,
mataderos, embut¡dos,

F á b r i c a s  y  M a n u f a c t u r a s  
I  c u a t q u l e r p r o c e s p  d e

ustrias que porsu elevada
producc¡ón de residuos

merece un estud¡o Part¡cular
de su tar¡fa.)-s78-3732

Especial
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PARRAFO I' En las categoría 4

industr ias que Por su ubicación Y

(Ca) o Especial ,  podrán ser incluidos todos aquel los comercios e

características requieran esta clasificaciÓn'

ART'CULO SEXTO: Que los establecimientos comerciales, industriales e instituciones que se

clasifiquen como especiales o aquellos que produzcan desechos especiales' médicos o peligrosos;

lesseránas ignadastar l fasd i rec tamentepor |aAdmin is t rac iónconformecon|ascarac ter ís t i casde

cada establecimiento, a través del Departamento de Aseo Urbano'

ARTíCULO SÉPTIMO: Las tarifas establecidas serán indexadas anualmente tomando en

c o n s i d e r a c i Ó n e | i n d i c e d e P r e c i o s a I C o n s u m i d o r ( | P C ) e s t a b l e c i d o p o r e l B a n c o C e n t r a I d e l a

Reoúbl ica Dominicana.

Dada en Moca, Provincia Espai l lat,  a los catorce (1a) días del mes de

Febrero del año dos mil trece (2013), en sesión ordinaria L}-ZOL? dlt tz de

diciembre delZOLZ,año 149 de la Restauración, y 168 de la lndependencia

Nacional .

Llc. cALIC. RE

"..*.": :,¡¡.1¡¡¡¡1r¡ i-;..;

C/  independenc¡a esq.  Anton¡o de la Maza 
-*- . - - ' - ' ** - -" '= '

Tel .  r  (809)-578-237'4 /  $a9)-s78-3732

Fax :  ( 809 ) -578 -3868

Moca ,  P rov i nc i a  Espa j l l a t ,

R?púD l i ca  Domin ¡cana

f
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